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EXTRACTO > 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA CIA. LTDA. FADELMA C. 
LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía FABRICA DE 
ELABORADOS DE MADERA CIA. LTDA. FADELMA C. LTDA. se otor- 
gó en la ciudad de Guayaquil, el 3 de febrero de 1989, ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vin- 
cenziní; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compc ñías de 
Guayaquil, doctor Carlos Estarellas Merino, mediante Resolución 
N* 89-2-2-1-03730 el 17 de moyo de 1989. 

2.- OTORGANTES.- Comporece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada el abogado Carlos Buenaño Rodríguez, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en su calidad de Gerente 

de la indicada compañia. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañia 

$e aumenta en la suma de S/. 3'200.000.00 con lo cual queda eleva- 

do a la suma de $S/. 5'000.000.00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El cumento de capital 
se encuentran suscrito integramente y pagado en un 100% en nume- 
rario. 

5..- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El socio que suscribe el 
aumento de capital es el señor Michel Krumbholz. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma la Cláusula Sexta del Estatuto Social, la misma 
que dirá: El capital de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en quinientas participaciones sociales de diez 
mil sucres cada una. Además, se introduce la reforma a la Cláusula 
Décimo Segundo, la misma que hace referencia a las atribuciones 
del Vicepresidente, el mismo que tendrá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, individualmente. 
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